
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2020-00289-00. 

 

Cumplida en debida forma la citación para la notificación personal al demandado, 

procédase a la notificación mediante aviso conforme lo indica el artículo 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo, ofíciese a COLMENA S.A. para que informen quién funge como 

empleador del señor OMAR ARLEY HENAO HOYOS C.C. 98.695.895, toda vez 

que se realizan aportes a riesgos profesionales en esa entidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

JUEZ (E) 

 

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 

La secretaria 



 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

028a8e7b141421982536c94d718e15cefd983ac0f4f7ee7c726d979f2b65820a 

Documento generado en 29/06/2021 12:59:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


